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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 18 DE MARZO DE 2021 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 18 de marzo de 2021, 10:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidente: Don Ángel Torres Torres. 

 

Consejeros: Don Mariano Bacigalupo Saggese, Don Bernardo Lorenzo Almendros, Don 

Xabier Ormaetxea Garai, Doña Pilar Sánchez Núñez. 

 

Secretario del Consejo: Don Joaquim Hortalà i Vallvé. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 18 DE MARZO DE 2021 

 

 1. En Materia de Energía.  

Asuntos para decisión 

1.1. Resolución por la que se establecen los valores de los peajes de acceso a las redes de 

transporte y distribución de electricidad para 2021. RAP/DE/003/20. 

1.2. Respuestas aclaratorias a las consultas formuladas en relación con la circular de peajes 

eléctricos. CNS/DE/1467/20. 

[1.3. -1.6. Conflictos]  

1.3. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de E-

DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. con influencia en la red de transporte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A., planteado por FOTONES DE JEREZ, S.L., con motivo de 

la denegación de la aceptabilidad desde la perspectiva de la red de transporte para la 

evacuación de energía producida por la planta fotovoltaica “Jerez Fotones” de 40 MW. 

CFT/DE/131/20. 

1.4. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por ALERION SPAIN, S.L. contra RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. por motivo de la 

denegación de acceso a la red para la evacuación de su parque eólico “Campos de Aliaga” 

por una potencia de 50 MW en la subestación Escucha 220 kV, provincia de Teruel. 

CFT/DE/144/20. 

1.5. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica interpuesto 

por AMIN SOLAR, S.L. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. como consecuencia 

de la denegación de acceso para la planta fotovoltaica LAS HORMAZAS I en la subestación 

LA LORA 400KV. CFT/DE/118/19. 

1.6. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica interpuesto 

por NARMER SOLAR, S.L. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. como 

consecuencia de la denegación de acceso para la planta fotovoltaica LAS HORMAZAS II en 

la subestación LA LORA 400KV. CFT/DE/119/19. 

1.7. Acuerdo por el que se rectifican errores materiales advertidos en el Informe para el 

reconocimiento como Consumos Propios a los suministros de las empresas eléctricas 

solicitantes en el año 2019, a solicitud de la DGPEM. LIQ/DE/128/20. Informa la Directora 

de Energía. 

1.8. Resolución por la que se aprueba la liquidación de intereses de demora a la empresa 

ICSM MIDSTREAM AND TRADING SPAIN, S.L.U., por el retraso en los pagos 

compensatorios derivados de sus obligaciones anuales de venta o consumo de 

biocarburantes correspondientes a 2018. BIOS/DE/001/18. Informa la Directora de Energía. 

1.9. Resolución por la que se aprueba la liquidación de intereses de demora a la empresa 

ENI IBERIA, S.L.U., por el retraso en los pagos compensatorios derivados de sus 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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obligaciones anuales de venta o consumo de biocarburantes correspondientes a 2019. 

BIOS/DE/001/19. Informa la Directora de Energía. 

1.10. Acuerdo por el que se emite informe de conformidad con el artículo 21.2 b) de la Ley 

3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, en relación con el expediente de la concentración C/1176/21 CHINA THREE 

GORGES-WIND ROSE RENEWABLES. C/1176/21. 

1.11. Boletín de Indicadores eléctricos de febrero de 2021. IS/DE/012/21. Informa la 

Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

1.12. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

2. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para decisión 

[2.1. – 2.6. Exenciones de cómputo] 

2.1. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por World 

Wide Fund for Nature España en relación a la campaña “Hora del planeta”. EC/DTSA/025/21. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.2. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) en relación a la campaña 

“#eshoradecooperar”. EC/DTSA/026/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

2.3. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Asociación Esclerosis Múltiple España en relación con la campaña “Mójate por la esclerosis 

múltiple”. EC/DTSA/027/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

2.4. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. en relación a la campaña “Objetivo RTVE-

igualdad”. EC/DTSA/028/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

2.5. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por Cáritas 

en relación a la campaña “Caritas: gracias por tu confianza”. EC/DTSA/029/21. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.6. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Federación Española de Síndrome de Down en relación a la campaña “Que nada nos 

separe”. EC/DTSA/030/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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2.7. Resolución del conflicto de acceso a infraestructuras pasivas interpuesto por Axent 

Infraestructuras de Telecomunicaciones, S.A. frente a Telefónica de España, S.A.U. 

CFT/DTSA/071/20. 

2.8. Acuerdo por el que se emite informe de conformidad con el artículo 21.2 b) de la Ley 

3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, en relación con el expediente de la concentración C/1172/21 ATC / NEGOCIO 

EUROPEO DE TORRES DE TELXIUS. C/1172/21. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión.  

2.9. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3. Ruegos y preguntas. 

4. Aprobación del acta de la sesión. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 18 DE MARZO DE 2021 
 

 

En Materia de Energía. (11)  

• Resolución por la que se establecen los valores de los peajes de acceso a las redes de 

transporte y distribución de electricidad para 2021. RAP/DE/003/20. 

• Acuerdo por el que se contestan consultas relativas a la aplicación de la Circular 3/2020, 

de 15 de enero, por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes de 

transporte y distribución de energía eléctrica. CNS/DE/1467/20. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica de E-

DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. con influencia en la red de transporte de 

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A., planteado por FOTONES DE JEREZ, S.L., con 

motivo de la denegación de la aceptabilidad desde la perspectiva de la red de transporte 

para la evacuación de energía producida por la planta fotovoltaica “Jerez Fotones” de 40 

MW. CFT/DE/131/20. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por ALERION SPAIN, S.L. contra RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. por motivo de la 

denegación de acceso a la red para la evacuación de su parque eólico “Campos de 

Aliaga” por una potencia de 50 MW en la subestación Escucha 220 kV, provincia de 

Teruel. CFT/DE/144/20. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica interpuesto 

por AMIN SOLAR, S.L. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. como consecuencia 

de la denegación de acceso para la planta fotovoltaica LAS HORMAZAS I en la 

subestación LA LORA 400KV. CFT/DE/118/19. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica interpuesto 

por NARMER SOLAR, S.L. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. como 

consecuencia de la denegación de acceso para la planta fotovoltaica LAS HORMAZAS 

II en la subestación LA LORA 400KV. CFT/DE/119/19. 

• Acuerdo por el que se rectifican errores materiales advertidos en el Informe para el 

reconocimiento como Consumos Propios a los suministros de la empresas eléctricas 

solicitantes en el año 2019, a solicitud de la DGPEM. LIQ/DE/128/20. 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación de intereses de demora a la empresa 

ICSM MIDSTREAM AND TRADING SPAIN, S.L.U., por el retraso en los pagos 

compensatorios derivados de sus obligaciones anuales de venta o consumo de 

biocarburantes correspondientes a 2018. BIOS/DE/001/18. 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación de intereses de demora a la empresa 

ENI IBERIA, S.L.U., por el retraso en los pagos compensatorios derivados de sus 

obligaciones anuales de venta o consumo de biocarburantes correspondientes a 2019. 

BIOS/DE/001/19. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/rapde00320
https://www.cnmc.es/expedientes/cnsde146720
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde13120
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde14420
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde11819
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde11919
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• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el expediente de 

concentración C/1176/21 CHINA THREE GORGES-WIND ROSE RENEWABLES. 

C/1176/21. 

• Boletín de Indicadores eléctricos de febrero de 2021. IS/DE/012/21. 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (8)  

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por World 

Wide Fund for Nature España en relación a la campaña “Hora del planeta”. 

EC/DTSA/025/21. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) en relación a la 

campaña “#eshoradecooperar”. EC/DTSA/026/21. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Asociación Esclerosis Múltiple España en relación con la campaña “Mójate por la 

esclerosis múltiple”. EC/DTSA/027/21. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. en relación a la campaña “Objetivo 

RTVE-igualdad”. EC/DTSA/028/21. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por Cáritas en 

relación a la campaña “Caritas: gracias por tu confianza”. EC/DTSA/029/21.  

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Federación Española de Síndrome de Down en relación a la campaña “Que nada nos 

separe”. EC/DTSA/030/21. 

• Resolución del conflicto de acceso a infraestructuras pasivas interpuesto por Axent 

Infraestructuras de Telecomunicaciones, S.A. frente a Telefónica de España, S.A.U. 

CFT/DTSA/071/20. 

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el expediente de 

concentración C/1172/21 ATC / NEGOCIO EUROPEO DE TORRES DE TELXIUS. 

C/1172/21. 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/isde01221
https://www.cnmc.es/expedientes/ecdtsa02521
https://www.cnmc.es/expedientes/ecdtsa02621
https://www.cnmc.es/expedientes/ecdtsa02721
https://www.cnmc.es/expedientes/ecdtsa02821
https://www.cnmc.es/expedientes/ecdtsa02921
https://www.cnmc.es/expedientes/ecdtsa03021
https://www.cnmc.es/expedientes/cftdtsa07120

